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Se suscribe á «ate perní» 
dlco , que sale los martes , 
Jueves y sábados, en la l i 
brería de Cuesta frente á las 
gradas de S. Fe l ipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
María , núm. 2 cuarto p r i n 
cipal , i (i rs, a i mes. , « 

s E n las prov inc ias se a d 
m i t e n suscripciones en las 
mismas casas y l ibrerías e n 
que se suscribía á LA CRÓNICA 
á 7 o rs. al mes franco de porte* 

Los avisos ó artículos p o 
dran remit irse franqueados á 
la casa de la redaccioiw-

B O L E T I í V O F I C I A L . D E M A 

A R T I C U L O D E OFICIO* 

• Intendencia de la provincia de 3fadrid.=C'it~ 
cular.=El Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho del Fomento general del reino con fe
cha 1.7 de febrero ú l t imo me dice de real orden do. 
que sigue.=S. M . ' l a Reina gobernadora se ha ser
vido dirigirme con esta fecha el real decreto s i -
guiente.^'Queriendo dar a la cria caballar el mas 
poderoso de todos los estímulos en la remoción de 
las trabas que hasta ahora la abrumaron; visto lo> 
que me ha propuesto la comisión nombrada por 
mi real decreto de i . ° de noviembre úl t imo» y oido 
el parecer del consejo de gobierno y del de minis
tros, be venido en decretar, en nombre de m i 
a m a d a IIi Ja la .Reina doña Isabel 11, lo siguiente. 

Ar t ículo Toda persona ó corporación que 
en cualquier punto del reino esté dedicada ó se de
dique en adelante á la cria de caballos, podrá d i 
rigirla con una libertad igual á la que disfruten 
W criadores de toda otra especie de ganados. No 
serán por tanto necesarias g u i a s , t o rnagu ía s , des
pachos ni ninguna otra formalidad para la venta 
de potros, caballos y yeguas de cualquier edad que 
sean, ni para su traslación de una provincia á otra. 

a.° Los caballos , yeguas y potros españoles go
zarán de exención de alcabalas , cientos, derechos 
de puertas y cualesquiera otros en sus ventas y cam
bios , estendiéndose esta exención sin perjuicio de 
tercero; es decir, respetando la propiedad dé los 
particulares que posean con ju°to t í tulo alguno dé 
los indicados derechos, y respetando asimismo la 
de los arrendatarios de los pertenecientes á la co
rona mientras duren sus actuales asientos. . . 

3.° Los caballos españoles que pasen de diez 
dedos sobre la marca serán libres de portazgos y 
de servicio de bagages. Lo serán asimismo de este 

ú l t imo cualquiera que sea su alzada, los caballos 
padres y las yeguas cerriles en todo tiempo, y los 
potros recién atados en los meses de la dorna. 
• "4»° s e podrá , sino eu el caso de que el eje

cutado no tenga absolutamente otros bienes, trabar 
ejecución eu los caballos padres, en las yeguas cer
r i les , n i en los potros recien atados en los meses 
de su doma. 

Los criadores podrán vender y cambiar sus 
potros desde el momento de su llegad* á las ferias 
y mercados según les acomodare, y a justar loa de 
cualquier modo con el comprador con quien se 
avenga, sin que gocen los remontistas de espera n i 
preferencia. 

6,° Será permitida libremente la esportacton 
fuera del reino de los caballos, potros y yeguas, 
reservándome suspender esta facultad cuando c i r 
cunstancias políticas lo requieran. 

7. 0 Se permite en todas las provincias del r e i 
no el uso de los asnos garañones con destino á la 
cria de mujas, aunque se m i r a r á - c o m o un servi
cio al estado el de dar á esta industria la dirección 
conveniente a l aumento y mejora de las castas de 
caballos de alzada y fortaleza. 

8 , ° Queda abolido todo impuesto temporal ó 
e x t r a o r d i n a r i o que se haya exigido hasta ahora en 
las p r o v i n c i a s de España con aplicación á la cria 
cabal lar , y señaladamente los impuestos á los as
nos garañones y á las yeguas que se les han a p l i 
cado. / . 

9 . 0 E n lugar de los arbitrios ó impuestos abo
lidos por el a r t í cu lo anterior se exigirá ea lp s u -
cesibo el de 4 ° r 3 * v n * mensuales para aplicarse á 
la mejora de las castas españolas á todo caballo de 
lujo estrangero, ya sea entero, castrado ó yegua 
que no estén precisamente destinados, i la reprp-r 
d u c i o n . Las muías lechuzas ó muletas estvaugeras 
satisfarán en las a d u a n a s de la frontera á beneficie 



de la cria caballar el arbitrio extraordinario de 4 o 
rs. vn . por cabria. Estos impuestos se recaudarán 
con los otros fondos del estado; pero se t endrán sus 
productos con separación para destinarlos. con los 
demás medios que se estimen necesarios tomados 
del fondo de gastos imprevistos del ministerio de 
Fomento á la mejora d é l a cria caballar, á la cual 
se ap l icarán por el mismo ministerio. 

10. Los criadores de yaguas y los dueños de 
paradas que al introducir caballos de fuera acredi
ten que los traen con destino á la reproducion , no 
solo no pagarán la cuota establecida en el a r t í cu lo 
anterior , sino que en su introducción gozarán ente
ra libertad de derechos. De igual franquicia disfru
t a r á n las yeguas de vientre estraugeras á su in t ro
ducc ión! cualquiera que sea el destino á que se 
apliquen| con tal que tengan diez dedos sobre la 
marca. 

1 1 . Subsistirá la preferencia que sucesivamen
te concedieron á los criadores de todas las p rov in 
cias los Sres. Reyes D . Carlos ív y D . Fernando v n 
en las compras ¿e los desecho* de los caballos pa
dres de la casa de monta del real sitio de Aranjuez 
y de las reales caballerizas. 

r a . Queda estinguida la junta suprema de ca
ballería y todas sus dependencias, las subdelegar io
nes anejas á los corregidores y alcaldes mayores, las 
visitada r ía» , «diputaciones de yeguas y demás em
pleos y comisiones de cualquiera clase emanados de 
los ayuntamientos que tengan relación con la ga-
«ader iVcabal la r . 4 

1 3 . Los subdelegados de fomento en las respec
tivas provincias me vprapondrán por vuestro con
ducto los est ímulos que maa*coiivengan al fomento 
de la cria de caballos; s i convendrá cometo á las 
maestranzas la formación de juntas ó comisiones 
de est ímulo y emulación para la cria de caballos 
de alzada y fortaleza: que premios ,podrán señalar
se en las ferias concurridas á .los que .presenten 
mejores caballos y de mas alzada y fuerza; y cua
tes serán loa pantos mas a p r o p o s i t ó l a ra establecer 
casas de monta de caballos nacionales y est ra uge
ras, á fin de proporcionarlos con el menor graba-
men po»ible de los criadores. Los potros que resul
ten de estas montas quedarán á libre disposición 
de los dueños de las madres. 

14 . Fijareis por medio de instrucciones escritas 
al intento de distribuir los premios que me pro
pongo adjudicar á los criadores que mas se esme
ren en la cria de caballos, y el -sistema.mas c o n 
veniente para sacar todo el partido posible de los 
elementos de «protección que les otorgo. 

15. Queda n derogadas * todas - las leyes, orde-
Bansas , p r agmá t i ca s , ó r d e n e s , circulares y demás 
resoluciones y reglamentos espedidos basta .el dia 
ron e l fin de fomentar y mejorar en España las 
razas de los caballos. 
* Tendreisb» entendido, y dispondréis lo necesa-
n $ á su curopl im*euto.=Está rubricado de la real 

mano—Lo que traslado á V V . para su intel¡gen« 
cia y efectos correspondientes á su cumplimiento.^ 
Dios guarde á V V . muchos años. Madrid 7 de mar
zo de 1834~José de Goicoec4iea.=Sres. presidente 
é individuos del ayuntamiento de... 

Intendencia de la provincia de Madrid'.=C¡r* 
cular .—El .Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho del Fomento general del reino con fecha 
a5 de febrero ú l t imo se sirve decirme de real or* 
den lo que sigue.se "S* M . la Re ina gobernadora se 
ha servido dirigirme en esta fecha el real decreto 
siguiente. — Informada de que algunas profesionei 
industriales se hallan aun degradadas en España, 

no obstante lo que previno el Sr. Rey D . Carlos m 
por 4a ley 8.a, titulo a3 , l ibro 8.° de la Novísima 
Recopi lac ión , . Visto l o q u e me ba espuesto la co
misión nombrada al efecto por real orden de 3 de 
noviembre ú l t i m o , y oído el dictamen del consejo 
de gobierno y del de ministros, he resuelto seguir 
el ejemplo de mi augusto abuelo y decretar, ea 
nombre de mi amada Hija l a Reina doña Isabel n f 

lo que sigue. 

Ar t ícu lo i .° Todos los que ejerzen artes ú ofi
cios mecánicos por sí ó por medió de otras perso
nas son dignos de honra y es t imac ión , puesto que 
sirveu út i lmente al estado. 
1 A r t . a.° E n consecuencia podrán obtener-todos 

y cualesquiera cargos municipales y del estado, te* 
niendo las demás cualidades requeridas por las 
leyes. 
• A r t . 3.° Podrán asimismo entraren el gocé de 

nobleza ó hidalguía si la tuvieren , aspirar á las 
gracias y distinciones honoríf icas , y ser incorpo
rados en juntas, congregaciones,«cofradías, colegios, 
cabildos y otras corporaciones de cualquiera espe
c ie , siempre que tengan los demás requisitos pre
venidos por las leyes ó reglamentos. 

A r t . 4*° Quedan derogadas y anuladas las Je* 
yes, estatutos, constituciones, reglamentos, usos y 
costumbres contrarias á lo dispuesto-en este decreto. 

Tendreislo entendido, y dispondréis su cura-
pl¡micnto.s=»Está rubricado de la real raano.M=c 
Lo traslado á V V . para su inteligencia y efectos 
correspondientes á su c u m p l i m i e n t o . = D ¡ o s guarde 
á V V . m u c h o s anos. Madrid 7 de marzo de i834. c c 

José de Goicoccbea.=Sres. presidente c individuos 
del ayuntamiento de... ' 

M A D R I D 1 7 D E M A R Z O . 

La R E I N A nuestra Señora doña I S A B E L I T , y S. M . 
la R E I N A ( Í O H E R N A D O R A , siguen sin novedad en su 
importante salud en el real sitio de A r a n j u e z . Del 
mismo beneficio disfrutan £ S . A A . R R . los ¿wrmos. 

Sres. lufantes. 

Á las lresale la tarde del sábado ú l t imo salie
ron para el real t i Vio de Aranjuez S. M . l a Reina 
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nuestra Señora dona Isabel n y «u ««guata H e r m a 
na cu compañía de la Reina gobernadora. Parece 
que ban precedido en el mismo víage á SS. M M . y A . 
las señores presidente del consejo de ministros, y 
el secretario de estado y del despacho de Gracia y 
Justicia. _ _ _ _ 

N O T I C I A S . 
TOLEDO* Marzo i 3 . = E n los dias a , 3 y 4 

del corriente se han notado^ii esta ciudad varios 
síntomas que anunciaban la al teración de la t ran
quilidad pública , pero fueron *feIrzaieute-sofocados 
en su origen por las acertadas disposiciones de 4as 

.autoridades mili tar y subdelegado de >fomentó-, la 
primera repartiendo las tropas que habia, y la se
gunda, autorizando para llevar armas á mas de cien 
personas que voluntariamente 5 ° presentaron deci
didos á sacrificar sus vidas por los indisputables 
derechos de nuestra adorada Reina dona Isabel l i , y 
en.favor del orden , de sus propiedades é intereses, 
que son el único móvil de los andrajosos y pordio
seros, viles instrumentos de los partidarios de l a 
siarazou<y del oscurantismo. 

¿Cuándo se desengañarán esos ilusos que jamás 
permitirán los propietarios vuelvan á verse sus 
bienes espuestos á la , rapiña de.un populacho des
enfrenado como ¿ por desgracia es pe rimen tamos en 
z£a3? ¿No hemos estado ocho noches seguidas sin 
dormir y estaremos siempre que vuelvan á repro
ducirse tamaños desórdenes? ¿No conocen que si 
por un. momento la sueste .les favoreciese sería pa
ra verse encima de escombros y cadáveres? ¿Qué 
esperanza les -alimenta cuando ven armarse como 
por encanto las numerosas ü l a s de la mil ic ia u r 
bana? 

Las armas de tactos .y*1*s quei nosotros hemos 
empuñado con sin igual decisión y. entusiasmo las 
emplearemos siempre que tan salo intenten poner 
en ejecución sus furibundos .planes, purgando á la 
España de Üijos tan desnaturalizados y sanguinarios. 
. Uno de»los principales facciosos de la que tu— 
*o origen en esta ciudad.y dio.el grito de sedición 
*fcU vi l la de Ajofrin , le vimos entrar en esta tar-
^ del i i del actual conducido*pon los patriotas 
milicianos de Orgaz , D . .Pedro 'Martin de la»Pucr-

D. Mar t in de Foronda y Viezma, Mariano M a 
yoral, Vicente López de Aceituno, Gregorio T e m 
bleque , y una partida de seis lanceros de la guar
dia real. Como esta.prisión es sumamente intere
s e , y estamos instruidos á fondo del modo coa 
«ue se ha verificado,.vamos á dar un.detalle c i r 
cos ta nc i adonde el I a. 

El s ábado '8 del actual con indicios vehemen
tes q u e tuvo el alcalde de la v i l l a de Orgaz, don 
^oséí-Qpez Guerrero, de que en la casa habitación 
Jj'Robnstiana "Garoz existia ai atieras ilimitado 

Eustaquio Hr iones , \o puso en conocimiento 
*1 alcalde su compañero Vicente Lozano,AeL 
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mandante de armas T). Gutier ie V a c a , de D . M a r t i n 
de Foronda y Viezma y del diputado Mariano M a 
yoral , todos los que convinieron en el modo y for
ma de verificar la prisión. E n efecto á las diez en 
punto de aquella mañana se dirigieron los espresado? 
con el escribano de ayuntamiento y dos alguaciles 
á la casa de la citada Robustiaua, la que registra
ron , y en una pieza cuya llave no se encon t ró y 
que hubo que descerrajar, fue encontrado el ci ta
do D . Eustaquio Briones, que á la voz de viva la 
Reina fue preso, solicitando solo se le conservase 
la vida. Los que verificaron dicha p r i s ión , entre 
los que hay alguno que ha sufrido lo que no es 
decible en los años transcurridos desde el 23 hasta 
el 331 se ta otorgaron, cou la particularidad de 
que aquella misma mañana apareció un pasquín 
en la citada v i l l a que decía muera Guerrero, mué" 
ra Foronda , muera D . Ramón , nuera Pictiirichi: 
viva Garios v., muera María Crimina, que será 
Reina de España cuando es/e gato se coma esta 
sardina; aludiendo á un gato que habia pintado 
en aptitud de comerse un pececillo, en el que co
mo se deja ver solo se descubre esterminio y ven
ganza contra los mismos que pocas horas después 
iban á dar las mas relevantes pruebas de modera
ción , amor al orden y perdón absoluto de las i n 
jurias que habían recibido y estaban recibiendo. 
¡ A p r e n d e d , i lusos, con este escarmiento! L a espa
da de la justicia vibra sobre el c r i m i n a l , y los que 
apellidáis judíos é irreligiosos, burlan vuestras ca
lumnias con hechos que no es posible desmentir, y 
que son ei .garante d é l a Justa causa que defienden. 

B A R C E L O N A . Marzo 7*=»Despues de ia ú l t ima 
tentativa que los perturbador* de la tranquilidad 
pública ensayaron de nuevo en las inmediaciones 
de Gerona, y -que prendiendo >á unos y auyentando 
á otros fue desecha por la activa decisión de las 
compañías de seguridad de aquella comarca , avisa 
el prefecto de ios Pirineos orientales de haberse re
fugiado á Francia por el punto de la M u g a el ca-
puchiuo F r . Buenaventura de M a t a r ó , como pro
cedente de aquella gavi l la , y que al mismo tiempo 
lo verificaron por Ose ja los diez individuos de Ber-
ga conducidos por el cabecilla <Mon t a ñ e r , de cuya 
evasión habia dado parte aquel gobernador y alcal
de mayor , y por los cuales había sido robada la 
correspondencia de aquella -ciudad en sus inmedia
ciones. Añade dicho señor prefecto que son c o n 
ducidos con la correspondiente escolta al interior 
donde serán-eficazmente vigilados para impedir que 
puedan volver á alterar la paz de este pais. Este es 
el fin menos deplorable á que pueden aspirar los 
traidores: aquellos que al favor de la escabrosidad 
i k l terreno logran eludir la activa persecución de 
los leales y substraerse de la espada de la ley que 
amenaza sus c r í m e n e s , se ven obligados 4 mendi 
gar,un.asi lo precario en pais esirangero, á sufrir 
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una observación degradante, á v i v i r odiados aun 
de aquellos que les conceden una hospitalidad m i 
serable y vergonzosa. £1 resultado es estar libre 
la provincia de estos perturbadau es, y gozar eu es
te dia de una completa» tranquilidad. 

Pero sabemos, que celosas- siempre las autor ida— • 
de» de la constante conservación procedéis cou em
peño en \a averiguación del origen que baya podi
do tener una real orden apócrifa que se supone 
dir igida por el ministerio de la guerra a los Sres» 
capitanes generales conteniendo especies y preven
ciones d i aineIra luiente contrarias á> la marcha ac
tual del gobierno y a l espír i tu de la real orden 
de i& de febrero ú l t imo sobre las consideraciones y 
facultad que concede á diclios superiores gefes pa 
ra la aplicación del. reglamento de la mil ic ia u r 
bana, en las provincias donde estuviese ya estable
cida esta út i l y benemérita fuerza. Estamos auto
rizados para desmentir este escrito, y asegurar que 
el capi tán general de esta provincia , cuya franque
za es bien conocida, no la ha recibido^ y que.se 
ocupa incesantemente en. perfeccionar la organizar-) 
cion. ¿ >». ai 

G R A N A D A . Marzo iz.—Junla municipal, de* 
sanidad.=No se aumenta el n ú m e r o de los enfer
mos de las afecciones que se han sufrido en esta 
capital , que sigue siendo muy pequeño. 

V I T O R I A . Marzo i 5 . = L a facción vizcaína der
rotada en Vi l l a ro el 5 y auyeotada de-Orozco, v o l 
vió a Ceáuur i en Arratia. Zabala con la junta y 
algunos aoo hombres estaba en Nabarniz , de don
de salió a l acercarse una de las columnas de t ro
pas reales que sin descanso cruzau por Vizcaya. 

Sópela na con 1), Basilio estaba'en Marquina de 
Alava y otros pueblos del valle de Zuya. La l l a 
mada junta de Alava con las bandas de. Uraüga , 
V i l l a r e a l , Are i l io y Gavina pasó á Contrasta, con, 
fin de Navarra. 

E l dia 9 la facción alavesa con su junta mar 
chó de Contrasta á Lagrán á proveerse*de víveres; 
y exigió á la hermandad de tierras del Conde ia.3 
raciones, llevándose de la Rioja alavesa varios i n 
di vid uos de ayuntamientos y personas notables. So-
pelana y P . Basilio pasaron á Cuartango. 

Los facciosos de Vizcaya estuvieron en continuo 
movimiento» huyendo, de la persecución que su- , 
fren en todas direcciones: habian esper ¡mentado 
mucha deserción, y se hallaban en muy mal esta
do de vestuario, particularmente de calzado. 

E n la madrugada del dia to sal ió de Lagrán, 
una partida de Uranga á sacar los mozos de Rioja, 
alavesa, rodeó el pueblo de Samaniego, reconoció-
con toda escrupulosidad las casas y solo pudo co 
ger ocho mozos de cincuenta que había en el pueblo.. 

La facción de Vizcaya apareció parte eu Oroz
co, parte en la Costa y la junta en Marquida. Za
bala con 6 caballos llegó á Aramayona, sacó r a -

Con real privilegio í itnprenta del 

clones y fue á comerlas en el monte, tal era str 
temor de permanecer eu la población. 

.. E l t i la facción de Alava, fue- alcanzada entre 
Lagrán y Remedo por la columna del corunel 
T o l r á aunque en fuertes posiciones,, y habiéndola 
cargado con la decisrou acostumbrada la causó bas
tante pérdida y aun hubiera conseguido su total 
derrota sino hubiese huido precipitadamente hasta 
los montes de Navarra. L a rolumna'de T o l r á , muy 
inferior en n ú m e r o , tuvo varios heridos. Sópela na 
y 1). Basilio pernoctaron en Subí ¡ana de Morillas, 

ti E n Vizcaya coutinuaba la viva persecución que 
se hace desde la salida de las columnas de Bilbao 
e l :a$. 

• i E l 12 á las diez de la mañana salieron de Su» 
bjjama Sopelana y D . Basilio para Hereña , don 
permanecieron basta las 9 de la noche en que sa 
lió D. Basilio con sus 40 caballos y tres compa 
mas dé infantes al mando de bis lleras con dir 
cien á Cast i l la , y se asegura que aquella misma 
noche pasó el Ebro- por el vado de Revenga,. me
dia legua mas abajo de Miranda. Sopelana con sa 
partida desmembrada de las tres compañías tna 
chó á la Cozmonte llevando presos- á la justicia de 
Hereña y al procurador pro vine Lab : 

• E l a3 llegaron á Vi tov ia los Sres. comisionad 
regios de Alava y Vizcaya. É l primero tomó 
sion por la noche de su encargo, 'reasumiendo" 
jurisdicion real ordinaria y la policía. Ta rabie 
llegó de Cast i l la u u convoy de municiones , escol
tado por artilleros y alguna tropa de la guarda 
real. 
1 A las once de la noche salieron de Vi tor ia 60 

caballos por el camino de Castilla , y se presu 
que van á cubrir los pasos del Ebro para impedi 
la vuelta dé 1). Basilio que probablemente dura 
poco en aquella provincia . ' ' '• 
'• Se asegura que en éste dia se reunían en Ver 

gara los brigadieres barón del Solar y Jáuregu 
para concertar el plan de operaciones sobre Gui 
puzcoa , de cuya pacificación;están.encargados pa 
trcu 1 armente : lo que nos hace esperar que se as 
gure la espedita comunicación ron Francia' , cu 
correspondencia se ha empezado á recibir con a 
guna regularidad de cierto tiempo á esta parte. 

LIBRO. 

Hernán Pérez del Pulgar ti de fas hazaña 
bosquejo histórico por 1). F r a n c i s c o ' M a r t í n e z de 
Rosa : un tomo, en %*Q mayor con 'él retrato de P 
g*r. Véndese en la l ibrería de Sojo, calle de Car 
tas y en la de B r u n frente á las gradas de S. Fe l i 
á ao rs. 

T r i Precios de granos en el mercado de hoy* 
de 39 á 4* rs. tan. , cebada de a3 '» á a5 , algar 
ba á 37* 

editor D* Pedro Ximenez de llar o* 
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